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BOLETÍN OFICIA 
DE LA PROVINCIA ÜE MADRID 

AI)VE!ITK\'<;[ \ OFICIAL 
Las leyes, ordenes j anuncios que hayan de inser

tarse HII los UoLtxcxRs o r i c u L B s s e han Je mandar 
al Jefr l'olltico respcctiro, por cuyo con Incto se pa
saran a los Kditoresde los mencionados periódicos. 

(Real trien de g de Abril de 1889.J 

Sepablioa tolos los días eicepto los domingos. 

- o - p a s c i o s o s s o s o a t o i o a 

Kn rsticjpital,l levado i loni ir l l io . *'3» pe-tetas tufosuales anticipa
das: fuora de el la .3'50 al mes: 9 al triacetre; fS al semestre, y iS'50 
por na arto. 

So admiten snscricionesen MaIrll, en la Administración de¡ BOL* 
T I * , plata di Santiago, 1—Kaera de esta c ip i i i l , directa mi-a te por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del imp <rto d i tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autori l ides , excepto las 

«jtin sean a msla.iela departe nopobre . se Insertaran 
i.i I < l ; : i - ISÍmtSmU ¡ M | . : - T a n U I I C I U ' O1.1•<•; 1.: ( .; 

te i l serrino oaeloaal qne dimane de las mismas; pero 
l u d e interés particular pagaran 50 céntimo* do peseta 
porcada ..n de inserción. 

Numero suelto 50 céntimns ds peseta, 

h i i i l . OFICIAL 

IHFNClA DEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan cu esta Corte sin novedad en 
8u importante salud. 

(¡OlilEK\Q CIVIL 

Sección de Fomento—Montes. 

Desde el día 17 del corriente la- hu
ras de despacho en las oficinas del distri
to forestal eeráu de siete á doce de la ma-
ñaua. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuucio para conocimiento dei pú
blico. 

Madrid 17 de Junio de 18«6.==£1 Go
bernador interino, L Autúnez. 

DiPIMÓS PROVIÜCÜL 

Sesión de 14 de Mayo de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEL. S E Ñ O R D O N N I C O L Á S 

M A R Í A F E R N Á N D E Z G Ó M E Z . 

Señores que asistierou: 
Aguado.—Brioues.— Casuso.— Cem-

boraln.—Chávarn.—Escobar.—Escriba
no.—F. Pérez de ¿oto.—García Lomas.— 
Gómez Herrero.—Gouzilez Fernáudez.— 
Hernández Prieta.— Massa.— Murcia.— 
Peláez. — Peña Villarejo. — Presilla.— 
Ranees.—Revuelta.—Romero Gilsanz.— 
Sánchez Blanco.—Seijo. — Guil.éu (Se
cretario).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesiona las tres de la tarde, 
y no estando presente los Sres. Secreta
rios, actuó como tal el Sr. Gómez Herre
ro, á propuesta de la Presidencia. 

Seguidamente fué leída el acta de la 
sesión celebrada en el día 11 del corrien
te, y aprobada en votación nominal por 
los 20 Sres. Diputados que se hallaban 
presentes, los cuales fueron los que á 
continuación se expresan: 

Agnado. — 'Jasuso. — Uemboraín.— 
Cháv'arri.—Escobar.—Escribano.—F. Pé
rez de Soto.—García Lomas.—González 
Fernáudez. — Hernández Prieta.— M a s -
sa.— Murcia.— Peláez.— Presilla.— iie-
vuelta. — Romero Gisanz . — Sánchez 
Blanco.—Seijo.— Gómez Herrero (Secre
tar io) .— Sr. Pref»ide*»ie. 

Acto continuo fueron aprobadas en 
votacióu ordinaria las actas de Jan sesio
nes intentadas y no celebradas por falta 
de número de Sres. Diputados en los 
días 12 y 13 del corrieute. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputacióu acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Her
nández Arteaga uo podía asistir á la se
sión por ocupaciones urgentes. 

Quedar también cuteraaa de uua co
municación del Director del Hospital 
Provincial, remitiendo relación de los 
heridos que fueron curados en aquél Es
tablecimiento de accidentes ocasionados 
por la tempestad del día 12. 

Expulsar del Hospicio, á propuesta 
del Director, al acogido Mariano Fran
cisco Gallego. 

Seguidamente el Sr. Presideute dijo 
que. á pesar de que se había visto obliga
do á guardar cama desde que se ' re t i ró 
enfermo al termiuar la sesión última, al 
tener conocimiento de los estragos oca
sionados por el huracán queafl gió á Ma
drid y á algunos pueblos inmediatos en 
la tarde del 12 del actual, había acudido 
á recorrer los sitios mas castigados, y 
cou verdadera peua se había enterado de 
que la descripción hecha eu los periódi
cos era pálida, comparada cou la aterra
dora realidad, pues desgraciadamente el 
centro de la Península había experimen
tado, en parte, los desastres que el año 

anterior asolaron á las provincias de Le
vante y Mediodía. 

Que para formarse idea completa de 
la desolación que domina en los puntos 
castigados, era preciso visitar la zona Sur 
de Madrid, en que tantas desgracias per
sonales lloran iutiuitas familias, todas de 
esa cías ; desvalida que 8ó:o subsiste del 
diario jornal, hoy siu hogar y sin el pre
ciso sustento, y los laboriosos pueblos 
llamados los Carabancheles, machos de 
cuyos editicios eran ahora informes mon-
toues de rumas, entre cuyos escombros 
habían perecido cinco personas cu Cara-
bauchel Bajo, habieudo iulinitos heridos, 
quedaudo sin albergue, lo mismo que eu 
Carabatichel Alto, innumerables perso
nas, acogidas eu las casas de sus conve
cinos y en el palacio de Vista Alegre, ce
dido lau oportunamente por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, ó 
guarecidas bajo toldos y tiuglados y has
ta eu carros; que las Autoridades locales 
de uuo y otro pueblo, el vecindario y la 
Guardia civil, hablan aeuJ tdoa todos los 
s i t i o s donde había desgracias que lamen
tar y peligros que prevenir con verdade
ra abnegación; que dolorosameute impre
sionado hubiera propuesto a la Diputa
ción que uuaCimisióu, compuesta de un 
Diputado por cada distrito, hubiera reco
m i ó sin perder un momento los sitios en 
que tan rápidameute se necesita llevar 
auxilios, por más que reconoce y declara 
que la Diputación por si sola uo cuenta 
cou recursos ni cou medios para hacer 
frente A tan inmensa desdicha; pero que 
se había eucoutrado sobre la mesa una 
proposición ürmada por respetabilísimos 
Sres. Diputados, y decliuaudo su propia 
iuiciativa, que acaso pareciese exagerada 
por el amor que el exponento profesa á 
los distritos de la Inclusa y Getafe, en 
que mas se ha ensañado ei huracau, se 
abstiene de propouer, dejando a la Dipu
tación toda la gloria de acudir al remedio 
de tanta desdicha por la iniciativa de los 
turnantes de la proposición, 
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Acto seguido el Sr. Escobar excitó el 
celo de la Comisión de Beneficencia, á fin 
de que arbitre loa medios necesarios para 
dotar cuanto antes de pararrayos el edi
ficio del Hospital Provincial. 

El Sr. Revuelta contestó que la Co
misión se ocuparía de este asunto en su 
primera reunión. 

Kl Sr. Massa hizo constar que la cons
trucción del camino que es continuación 
de la calle de Ferrar, ho dependía de la 
Diputacióu, como había indicado en va
rias ocasioues la prensa periódica, siuo 
del Ayuntamiento de Madrid. Pasando á 
otro asunto, el mismo Sr.M i s s a manifes
tó que, según lo relatado por algunos pe
riódicos, el Dr. Olavide, en un discurso 
pronunciado en la Academia de Medicina 
acerca de los descubrimientos del Doctor 
Pa8teur, s e había lamentado de que ni el 
listado, ni la Provincia ni el Municipio 
presteu el debido auxilio al Sr. Olavide 
en sus invt'stigaciones científicas; y aña 
(fió que era triste que los costosos sacri
ficios de la Diputación creando y soste 
uiendo el Museo HistoQuímico n cuyo 
freute se encuentra elSr. Olavide, fueran 
desconocidos por éste, olvidando la faci 
lidad con que la Corporación accede á 
todas sus propuestas, sin que por cierto 
el resultado científico del Museo corres
ponda á la solicitud de la Diputación. 

Kl Sr. Presidente manifestó que las 
palabras del Sr. Massa constarían, y pro 
puso que la Comisión de Beneficencia 
fuese la encargada de exclarecer los he 
chos, recurriendo, si fuese necesario, á la 
misma Academia de M e d i c i n a , para pro 
poner lo procedente. 

Kn este momento entraron eu el salón 
y ocuparon sus puestos los Secretarios 
Sres. Guillen y Sevillano. 

Anunciada votacióu acerca do la pro
puesta verbal del Sr. Presidente, los se 
ñores García Lomas y Humero Gilsauz 
explicaron su voto manifestándose con 
formes con las apreciaciones hechas por 
el Sr. Massa. 

El Sr. Revuelta dijo que si fuera exac 
to lo que refiriéndose á la prensa había 
manifestado el Sr. Massa, sentiría haber 
contribuido con su voto al aumeuto de 
gastos acordado para el Museo Histo-Quí-
mico en el presupuesto próximo, á pro 
puesta del Sr. Olavide. 

El Sr. Ranees manifestó que pudiera 
suceder, dada la precipitación con que la 
prensa recoge sus noticias, que no lucra 
exacta la que motivaba este incideute; 
pero que aun cuando lo fuera, nunca sen
tiría haber votado en p.ró de uu aumento 
destinado al desarrollo del Museo. 

El Sr. Peláez, amparándose en el ar
ticulo 57 de la ley Provincial, y manifes
tando que ecutaba con la conformidad de 
cuatro Sres. Diputados, pidió que ésta 
cuestión fuese tratada en sesión socreta. 

El Sr. Pérez de Soto se opuso á la ce 
lebracióu de la sesión secreta por creer 
que una cuestióu iniciada en público, eu 
público debía ser resuelta. 

Hecha por la Mesa la correspondiente 
pregunta, la Diputación acordó eu vota 
ción ordinaria no celebrar sesión secreta. 

Continuando la discusión acerca de lo 
propuesto por el Sr. Presidente, el señor 
Chávarri aseguró que lo dicho en la Acá 
demia de Medicina por el Sr. Olavide no 
era lo supuesto por la prensa, hasta el 
punto de que él, celoso como el que más 
de la dignidad de la Diputación, so ha 
cía desde luego solidario de las mauifes 
taciones de dicho señor módico. 

El Sr. Sánchez ¿lauco explicó su 
voto diciendo que seria uegativo, por 
creer que este asunto debía estar diluci
dado antes de tratarlo eu la Diputación. 

Acto seguido fué desechada en vota
ción nominal la moción de la Presidencia, 
por 11 votos contra 8, en la forma si-
guieute: 

Señores que dijeron NÓ: 
Aguado. — Chávarri. — F. Pérez de 

Soto. — Hernández Prieta. — Peláez.— 
Presilla.—Ranees.—Revuelta.— Sánchez 
Blauco.—Guilléu (Secretario).—Sevilla
no (Secretario). 

Señores que dijeron sí: 

Casuso.— Cemborarín. — Escobar.— 
Escribano.— García Lomas. — Massa.— 
Murcia.—Sr. Presidente. 

A coutiuuación el Sr. Pérez de Soto 
propuso verbalmente que una Comisióu 
compuesta de los Sres. Presidente, Chá
varri y Massa, se eucargaso de investi
gar lo que hubiera de cierto en las mani
festaciones de la preusa acerca del dis
curso del Sr. Olavide. 

El Sr. Presidente hizo observar que 
la proposición del Sr. Pérez de Soto debía 
ser presentada por escrito cou arreglo al 
articulo 80 del reglameuto; pero que ha 
biéudola hecho verbai , la Diputación 
decidiría. 

Hecha la pregunta de si se admitía la 
proposición del Sr. Pérez de Soto, á pesar 
de uo estar hecha por escrito, la Diputa 
ción acordó afirmativamente en votación 
nomiual, por 9 votos contra 0, eu la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Aguado. — Casuso. — Escobar. — Es 
cribano.—K. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Hernández Prieta.—Sevillano (Se 
cretario).—Sr. Presidente 

Señores que dijeron NÓ: 

Peláez.—Presilla.—Ranees.—Revuel 
ta.— Sánchez Blanco.—Guilléu (Secre 
tario). 

Seguidamente la Diputación acordó 
en votación ordinaria, de conformidad 
cou lo propuesto por el Sr. Pérez de 
Soto. 

Acto continuo el Sr. García Lomas 
manifestó que la prolongación de la calle 
de Ferraz, á que se había referido el señor 
Massa, correspondía en efecto al Ayunta 
miento de Madrid. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que, á pesar 
de que el Sr. García Lomas había estado 
exacto en su afirmación, él no se opon 
dría á que eu beneficio de los habitantes 
de Madrid la Diputación .construyese 
aquél pequeño trozo de carretera. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cucut i de dos dictámenes emitidos por la 
Comisión de Gobernación y uno por la 
de Fomento, y de conformidad cou los 
mismos se acordó lo siguiente: 

Informar á la Administrador de Pro 
piedades de la provincia que es proce
dente couceder la excepción de la ven
ta de la dehesa Boyal solicitada por el 
Ayuntamiento de Valdemorillo, siempre 
que so enajenen 200 fanegas, conservan
do el resto para el ganado de labor de la 
villa. 

Manifestar al Sr. Gobernador que el 
dato reclamado por la Dirección de Es
tablecimientos penales acerca de las cár
celes que podrán sustituir á las de Au
diencia , podrán úuicameute facilitarlo 
los Sres. Presidentes de Audiencia de lo 

criminal y Jueces de primera instancia 
de loa respectivos partidos. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción do un puente sobre el rio 
Jarama en la carretera de Algete á la de 
Irún: aprobar también los pliegos de con
diciones económicas y administrativas, y 
disponer se saque á subasta la construc
ción, y anunciando el acto con la antici
pado de 30 días. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa el resto de ¡os J 
dictámenes de la Comisión de Fomeuto y 
los emitidos por la de Personal que figu-
rabau en la orden del dia. 

Terrniuada ésta, se dio cuenta de uua 
proposicióu suscrita por los Sres. Coude 
de la Romera, Cemboraíu España y Gui
llen, pidiendo que la Corporación destine 
un crédito de 25.000 pesetas para aliviar 
eu lo posible las desgracias producidas 
por el ciclón del día 12, poniendo desde 
luego dicha suma á disposición del señor 
Gobernador civil de la provincia. 

El Sr. España la apoyó diciendo que 
ante todo le cumplía propouer uu entu
siasta voto de gracias á S. M. la R U I N A . 

Regente, por haberse diguado visitar el 
Hospital Provincial y hecho un donativo 
de 2 500 pesetas para dicho estableci
miento. Dijo que uo creía uecesario es
forzarse en pintar los efectos del ciclón 
ni eu encarecer la necesidad de que la 
Diputación contribuya en la medida de 
sus fuerzas á aliviar las desgracias cau
sadas por el siniestro. 

Sin discusión y eu votación ordina
ria fué tomada cu cousideracióu y decla
rada urgente. 

El Sr. España propuso, y la Diputa
ción acordó, que eu atención á las espe
ciales circunstancias que concoman en 
este caso, se prescindiera del precopto re
glamentario, según el cual deben quedar 
24 horas sobre la mesa las proposiciones 
declaradas urgentes y se discutiera en el 
momento la presente. 

Abierta discusión, el Sr. Chávarri ha
bló en contra, diciendo que las 25.000 
pesetas no bastaríau á aliviar cu lo más 
mínimo los desastres eu el caso de que 
revistiera la importancia que se les que
ría dar: que la provincia tenia en todo ca
so establecimientos adecuados para toda 
clase de uecesidades: que las víctimas 
del ciclón eran propietarios, á quienes la 
provincia no estaba en el caso de auxi
liar, y que las desgracias ocurridas ha
bían sido abultadas notoriamente. 

Kl Sr. Presidente hizo constar que por 
desgracia nadie hasta ahora había calcu
lado cou perfecta exactitud la extensión 
de las pérdidas materiales y de las des
gracias personales ocasionadas por el ci-
cióu, toda vez que grau parte de los edi
ficios estaban conmovidos amenazando 
desplomarse, por lo que se estaban des
alojando á toda prisa, siendo la úuica 
medida más imperiosamente reclamada 
al Presidente, que habla por los Alcaldes 
de ambos Oarabaucheles, el envío de Ar
quitectos para determinar el derribo de 
muchas casas y el apuntalar otras para 
evitar nuevos aplastamientos de perso
nas, habiendo acordado ya el Sr. Gober
nador que siu perder momento se persone 
allá el Jefe de los Arquitectos provincia
les. 

Eu este momento se preseutó una pro
posicióu iucideutal suscrita por los seño
res Pérez de Soto, Raucé? y Gómez He
rrero, piiieudo: primero, que se cousigne 
la cantidad de 50.000 pesetas para los de

sastres causados por el ciclón; segundo 
que se nombre una Comisión de Diputa' 
dos que personalmente distribuya los BC-
corros, daudo después cueuta ala Dip u . 
ción. 

El Sr. Pérez do Soto la apoyó. 
El Sr. Escobar explicó su voto dicien

do que la Diputación no podía legalmen
te hacer lo propuesto eu la proposición 
iucideutal. 

El Sr. Aguado explicó el suyo dicien, 
do que en tiempo oportuno había tratado 
de presentar una enmienda verbal á U 
primitiva proposición, pidicudo el aumen
to de la cantidad; y que no habiéndoselo 
permitido la Presidencia, se veia en el 
caso de votar en pro de la proposicióu 
incideutal. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, la Diputación acordó afir
mativamente en votación nominal, por 12 
votos contra 7, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Aguado. — Briones. — Escribano. — 
Fernández Gómez.—Fernández Pérez do 
Soto.— García Lomas. — Gómez Herre
ros.—Hernández Prieta.— Ranees.— Re
vuelta.—Romero Gilsanz.—Sevillano. 

Señores que dijeron xó. 

Casuso. — Cemboraíu. — Escobar. — 
Massa.—Murcia.—Presilla.—Seijo. 

Acto seguido la Diputación acordó 
prorrogar la sesióu ha^ta que se termi-
uase el asuuto pendiente. 

Puesta á discusión la proposición in
cideutal, el Sr. Escobar habló en contra, 
contestándole el Sr. Pérez de Soto, el 
cual, eu nombre de los donus firmantes, 
declaró que modificabau la proposicióu 
en el sentido Ce que los Diputados de los 
distritos cu doude hubiereu ocurrido de
sastres pongan la importancia de éstos 
eu conocimiento del Sr. Gobernador para 
que él, eu vista, disponga la entrega pro
porcional de la cautidad votada. 

Admitida por la Diputacióu en vota
cióu ordinaria la uueva forma de la pro
posicióu incidental, el Sr. España habló 
eu contra, contestándole el Sr. Pérez d« 
Soto. 

El Sr. Chávarri consumió el segando 
turno en contra, contestándole el señor 
Ranees. 

Puesta á votación la proposicióu inci
dental, resultó dasechada por 10 votoi 
contra 9, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NÓ: 
Cemboraín.— Chávarri.— Escobar.— 

Hernández Prieta.— Massa. — Murcia.— 
Peláez.—Presilla. —Sánchez Biauco. — 
Seijo. 

Señores que dijeron si: 
Aguado.—Briones.—Pérez de Soto.— 

García Lomas.—Gómez Herrero.—B*D* 
cés. — Revuelta. — Sevillano (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Continuando la discusión de la propo
sición primitiva, el Sr. Aguado propo»0 

que la cantidad de 25.000 pesetas se adi
cionase con 10.000 mas. 

El Sr. España manifestó qne los nr-
mautes admitíau esta enmienda, la cu»^ 
en su vista, formó parte integrante de 
proposición. . 

El Sr. García Lomas propuso g " " ^ 
encargados de repartir los socorros to»^ 
los Sres. Gobernador civil y P '* 3 1 

de la Diputación. fl. 
El Sr. España declaró que los ü r ^ ^ 

tes de la proposición admitían 1» e n 
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la cual pasó, en su vista, á formar 
arte de d i c h a proposición. 

^ El Sr. Pérez d e S o t o propuso qae la 
ant¡daíi propuesta de 35.000 pesetas so 

^¡cionnse con 5.0C0 más. 
El Sr. España manifestó que los fir

mantes de la proposición, no podían ad
mitir esta nueva enmienda. 

El Sr. Pérez de Solo habló en contra 
Je la proposición con las enmiendas ad
mitidas, apoyando su enmienda. 

puesta á votación la enmienda verbal 
del Sr. Pérez de Soto; resultó desechada 
por 6 votos contra 5, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron xó: 

Chávarri.—Escobar.—Massa.— Mur-
c-,a — Sánchez Blanco.—Seijo. 

Señores que dijeron si: 

F. Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Gómez Herrero.-Sevillano (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Acto continuo se dio cuenta de otra 
proposición incidental suscrita por el se 
úor Pérez de Soto, y para autorizar la 
lectura por los Sres. Chávarri y Sevilla
no, pidiendo qne, además de lo que pueda 
corresponder al pueblo de Carabanchel, se 
le dé una suma de 5.000 pesetas. 

Apoyada brevemente por el Sr. Pérez 
de Soto, y habiendo explicado los seño
res España y Massa el voto negativo que 
iban á emitir diciendo que la proposición 
constituía un privilegio con el que no 
citaban conformes, el Sr. Pérez de Soto 
retiró su proposición. 

Reanudada la discusión de la propo
sición primitiva, con las enmiendas ad
mitidas, el Sr. Chávarri habló en contra 
insistiendo en qne no había necesidades 
que socorrer, contestándole el Sr. Espa
ña que, si en efecto, no las hubiera, no 
se distribuiría la cantidad. 

Terminada la discusión fué aprobada 
la proposición con las enmiendas admiti
das en votación nominal, por 14 votos 
contra 1, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Aguado. — Cemboraíu. — Escobar.— 
Fernández Gómez.—Fernández Pérez de 
8oto.—García Lomas. — Massa.—Mur
cia.— Presilla. — Ranees.— Revuelta.— 
Sánchez Blanco.—Seijo.—Sevillano. 

Dijo wj el Sr. Chávarri. 
Acto continuo se levantó la sesión, 

señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima los expedientes 
sobre la mesa y dictámenes de otras Co
m i s i o n e s ^ El Presidente, Nicolás Ma
ría Fernández Gómez.= Los Diputados 
Secretario?, Mariano Gui l len .=Juan Se
villano. = El Diputado Secretario acci
dental, Antouio E. Gómez Herrero. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

al despacho, se adoptarou los acuerdos 
siguientes: 

Pasar al Ponente, Sr. Hernández Ar-
teaga. el expediente y auto de competen
cia relativos á la demanda de interdicto 
promovida por D. MigueKPeüa, vecino 
de N'avalcamero, contra la providencia 
del Alcalde de dicho pueblo, ordenando 
el deslinde y restablecimiento de la ca
ñada Real que desde Trujillo conduce á 
Madrid, sitio denominado P;iso ó Descan
sadero de Zarzuela. 

Quedar enterado de la comunicación 
del Sr. Teniente Alcalde del distrito de! 
Hospicio, participando que la Comisión 
de Quintas ha abordado eliminar del alis
tamiento del citado distrito para el actual 
reemplazo al mozo Pedro Flórez Gutié
rrez, por considerar con mejor derecho al 
distrito de la Uuiversidad, eu el QUE di
cho mozo ha sido también alistado, y ha
cer constar esta exclusión en los ante
cedentes respectivos. 

Elevar al Ministro de la Gobernación, 
en cousulta como caso especial, la instan
cia de D. Juan de Guardamiuo y Casta
ñares, pidiendo se coaceda á sus dos hi
jos D. Juan y D. Rafael, alistados en el 
distrito del Centro para el reemplazo del 
año actual, los beneficios del núm. 3.°, ar
tículo 5.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876. 

Remitir al Secretario general del Con
sejo de Estado, con los antecedentes ue-
cesarios, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 120 de la ley de Reemplazos, 
el recurso interpuesto por D. Francisco 
Morello, padre del mozo uúm. 27 de, orden 
del distrito de Palacio cu el actual recm 
plazo, coutra el fallo de ^esta Comisión, 
que declaró exceptuado del servicio mili
tar activo al mozo Feruaudo Moreuo 
Sánchez, alistado en el distrito del Hos 

céntimos de indemnización, por pastoreo 
abusivo de la dehesa Boyal de dicho 
pueblo. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, José de la Presi i la .=Ei Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

picio. 

Sesión de 13 de Mayo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SlíSOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Peláez Vera.—Fernández Gómez.— 

González Femáudez.—Hernández Ar-
teaga.—García Lomas.—Casuso.—Cem-
°oraín España. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
ee leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 

Remitir al Secretario general del Cou-
sejo de Estado, con los antecedentes nc 
cesarios, el recurso mterpuesto por Don 
Francisco Morelio, coutra el íailo de ta 
Comisión, que declaró excoptuado del 
servicio activo al mozo Julio N6Ü6Z Ote 
ro¿ alistado en el distrito del Hospicio 
para el reemplazo de este año. 

Remitir al Secretario general del Con 
sejo de Estado, con los autecedeutes ue 
cesarios, el recurso interpuesto por Don 
Francisco Morello, coutra el fallo de la 
Comisióu, que declaró exceptuado del 
servicio activo al mozo Emilio García 
Labastma, alistado un el distrito del Hos 
picio para el actual reemplazo. 

Remitir al Secretario general.del Con
sejo de Estado el recurso interpuesto por 
D. Francisco Moreilo, contra el fallo üe 
la Comisión, que declaró exceptuado del 
servicio activo al mozo Jul io González 
Hernández, alistado eu el distrito de Pa
lacio para el actual reemplazo. 

Remitir al Secretario general del Con
sejo de Estado, con loa antecedentes que 
previene el art . 120 de la ley, el recurso 
interpuesto por Doña Leaudra Felipe 
Cardenal, contra el Aillo de esta Comi
sión, que declaró soldado sorteable á su 
hijo político José Vázquez Bernabé, alis
tado en el distrito de la Latina para el 
reemplazo del corriente año. 

Consultar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la demanda con
tenciosa iuterpue=ta por i). Eusebio Mós-
toles, vecino de Valdeuioro, contra la re
solución de dicha Autoridad, fecha 12 de 
Enero último, qne le impuso 54 pesetas 
50 céntimos de multa y 262 pesetas 60 

Sesión de 14 de Mayo de 1S86. 

PRESIDENCIA. DEL 3.:ÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Peláez Vera.— Fernández Gómez.— 

González Fernández.— Hernández Ar-
teaga. — García Lomas. — Casuso.—.Ne
gro.—Cemboraíu Bspiffia 

Abierta la sesión a las dos de la tarde, 
so leyó y aprobó el acta de la anterior 

D a d a cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, so adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Hacer constar en acta que el nombro 
y apellidos del mozo sortea lo con el nú 
mero 78 en el distrito del Ceutro para el 
reemplazo de 1883, son los de Manuel 

istino Benedicto, quedaudo de esto 
modo subsanado el error material padecí 

o al consignarle con el uombre de Mi
guel en el libro de actas de 1885 á 86, 
folio 457; cuyo mozo fué declarado in
útil y exento de rcspousabilidad como 
comprendido eu ei art. 87 de la ley, cu 
acto de revisión practicada en 19 de Abril 
último. 

Informar al Sr. Gobernador do la pro-
viucia que no aparece uada coulraiio á 
LAB leyes del país eu el reglamento de la 
sociedad que su trata de crear en esta 
Corte, cou el título de Aída, y eu su con
secuencia puede dar á dicho reglamento 
el curso procedente. 

Informar al Sr. Goboruador que uo 
aparece nada centrarlo á las leyes del 
país eu el reglamento de la sociedad que 
so trata de crear en esta capital cou el 
título de El Porccnir del Obrero, y eu su 
consecuencia puede dar á dicho regla
mento el curse procedeute. 

Pasar al Poueute Sr. Fernández Gó
mez las cuentas uiuuicipales de Fuen-
carral, correspondiente al año económico 
do 1884 á 85; y el expediente promovido 
por D. José Elorrio, Gerente de la com
pañía de ómnibus, denomina la herró-
carrilano, para que so promueva compe
tencia á los Juzgados municipales de 
Bueuavista y Ceutro, en juicio de faltas á 
que convocó á dicha empresa la de los 
tranvías de Madrid y del Este, por uso 
indebido de los rails. 

Se levantó la sesióu.=E1 Vicepresi
dente, José de la Prcs i i l a .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Mayo de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA. 

Señores que asistieron: 
Peláez Vera.—Gouzález Fernández.— 

García Lomas.—Sanz Parra.—Casuso.— 
Guillen.—Cemboraíu España. 

Abierta la sesióu a las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la auterior. 

£ i Sr. García Lomas dijo que habien
do formado parte de la Comisión nom
brada por la Diputación provincial para 
asistir al alumbramiento do S. M. la Rei
na Regente, deóia manifestar que á las 
doce y media del día de hoy había tenido 
lugar con toda felicidad el nacimiento 
del heredero de la Corona, acordaudo la 

Comisión haber sabido con satisfacción 
tan fausto acontecimiento. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada, y que se una á sus 
antecedentes, do la Real ordeu fecha 27 
do Abril úitimo, trasladada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
en 12 del corriente, desestimando por im
procedente el recurso de a z a d a inter
puesto por el Ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja en 8 de Noviembre de 1883, re
producido en 15 do Enero dí¡ corriente 
año, contra el acuerdo de esta Comisión 
proviucial, fecha 22 do Octubre del pri
mero do dichos años sobro descuento de 
13/226 pesólas, que por gastos de arre
glo y conservación del camino construido 
entro Colmenar y la Cruz del Cuarto lo ' 
hace al Municipio eu la liquidación defi
nitiva de las obras de dicho trozo do ca
rretera; reservando al Ayuntamiento su 
derecho para que lo deduzca ante los Tri
bunales ordinarios. 

Quedar enterada de otra Real orden 
también del Ministerio de la Gobernación, 
por la cual s e n a resuelto anular el acuer
do de esta Comisión provincial, que con
firmando el de la Comisión de Quintas 
del distrito de Palacio, declaró exceptua
do del servicio activo y soldado condicio
nal al mozo Félix Pérez López, alistado 
en el seguudo reempiazo de 1885, dispo
niendo en su consecuencia que el citado 
mozo sea incluido en el próximo sorteo. 

Hacer constar eu acta que el mozo 
sorteado cou el núm. 2 en el pueblo de 
Navalafuoute para el reemplazo de 1881, 
se llama Ambrosio Alonso Sanz y uo An
touio, como , ; un error material secon-
siguó al folio 71 y sesióu de 18 de Marzo 
de 1884; cuyo mozo fué declarado re
cluta disponible excedente de cupo en 
sesión de dicha .echa. 

Iuformar al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia que es procedente la 
sanción de ia trasferencia de crédito do 
11.626 pesetas 80 céutimos, solicitada por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Corte 
para atender, en el ejercicio corriente, al 
pago do haberes de Escribientes tempo
reros. 

Remitir al Secretario general del Con
sejo de Estado, eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 120 de la ley vigente 
de Reemplazos, el recurso de nulidad in
terpuesto por D. Francisco Morello con
tra el acuerdo de esta Coraisióu provin
cial, fecha 9 de Abril último que, confir
mando el del distrito de Palacio, exceptuó 
del servicio activo al mozo Eusebio Fru
tos Martínez, comprendido en el reem
plazo del año actual. 

Remitir al Secretario geueral del Con
sejo de Estado, debidamente informado y 
con los antecedentes necesarios, el recur
so de nulidad interpuesto por D. Francis
co Morello, padre del mozo núm. 27 de 
orden del alistamiento del distrito de Pa
lacio ou el actuai reemplazo, contra el fa
llo de esta Comisión, fecha 9 de Abril ú l 
timo, que, coufirmaudo el de la Comisión 
municipal, declaró exceptuado dol servi
cio activo al mozo Pedro Alvarez Pas
cual. 

Se levantó la sos ióu .=El Vicepresi
dente, José de la Pfesi i la .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 
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C o n c u r s o d e t r a s l a c i ó n . 

RELACIÓN por orden do mérito de los aspirantes á las Escuelas de niños de esta provincia anunciadas para su provisión según edicto del Rectorado, fecha 5 de Abril, reproducido en fci 
BOLETÍN OFICIAL del día 8 de diebu mea.. 

NOMBRES Y APKLLIDOS 

D . Raimundo Gómez Tutor 

D. Luis Galau Moreno 

1). Santiago lefias y Pérez 

D. Pedro José Ortiz y Martínez . 

D. Nicolás Rodríguez Saldado... 

CIRCUNSTANCIAS V MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES 

1 (Doña Teresa Estades y Tachón. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DB 
o 
« 

S U E L D O D E TOTAL TOTAL 
de 

TÍTULOS 

i q
ue

 h
; 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

INCOMPLETAS 6 2 5 8 2 5 1 100 en 
propiedad. interinos. TÍTULOS 

lir
io

iic
i 

A. M. D , A. M. D. k. M. D . A. M. !-. K. M. D. A M. D . 
o 
— C 

n > 6 3 9 10 8 1 27 4 tí 2 16 5 9 1 1 18 Superior,. tí 

• > k » » » 7 2 24 » » » 7 2 •2i • 4 ¿2 Normal .. 1 

10 3 1S 13 11 23 V » * • p 24 8 11 1 4 7 Elemental » 

5 a 14 1 8 23 t • » k • 9 8 8 7 1 » » í d e m . . . . > 

4 4 2b 1 9 • • • 1 1 27 i 5 28 í d e m . . . . 

E S C U E L A S 1 > E I V L Ñ A S 

II " 1 ' I * i ' 
1 r I ' • I ' 1:* r I 1 

25 
I" ir Elemental i 

OBSERVACIONES 

Es en la actualidad inleriiiu de Builra-
go (Madrid) 

Titular de Alamillos (Campo Rea!;, 
con 825 pesetas, 

ídem d<s Bobadüla (YaUadolid), coa 625 
pesetas-

ídem de San Fernando (Madrid), cou 
025 pesetas. 

ídem de Yaldeavero (id.), con 625 pe
setas. 

| pesetas. 

ParaeuolloH d o Jarama (desierto). 

Madrid 31 de Mayo de 1886.=EI Presidente, P. ü , Valentín G a r p a Lomas.=1¿1 Secretario, Vidal L. Colmenar. 

ADMUSTRACION DE PROPIEDADES É « P U E S T O S DE LA PROVINCIA DE IAÜRIO 
NEGOCIADO D E VENTAS 

Htlación de las ñucas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 81 de Mayo último de 1886. 

Número 
del inventario. C L A S E D E L A F I N C A P R O C E D E N C I A 

P U E B L O 
d o n d e rad t e a . N O M B R E D E L R E M A T A N T E 

Importe cu 

Petttti. 

• 

1.792 

72 

P r o v i n c i a , d e A l b a c e t e . 

Una dehesa titulada Sobrante de la dehesa grande del 
Alpiro, subdividida en cinco suertes | Propios | Albacete I D. Zeuóu López González. 

P r o v i n c i a d o C i u d a d R e a l . 

La casa tercia y su huerta, sita eu la plaza del 
mismo nombre Estado | Argamasilla de Alba.. . . I D . José Ignacio Sabater.. 

P r o v i n c i a d o M a d r i d . 

1.051 | Un solar situado en el Pontón | Propios... I Collado Villalva | D . Eusebio Martín Martín. 

P r o v i n c i a d o M u r ó l a . 
601 Un trozo de terreno con monte bajo de esparto, pas

to y leñas, deuominada Seecion occidental de la 
tierra tercia, núm. 13 en la relación 5 . a de la Real 
crden de 8 de Noviembre de 1877 Propios. Lorea. D . Cano López González. 

P r o v i n c i a d o N a v a r r a . 

565 

166 

6.294 

Una casa, 

ídem id.. 

Propios. 

Ídem.. 

Villa de Eharriazatias y 
plaza de la Constitución 
núm. 11 

ídem núm. 3 
D . Agustín María Cano 
E l mismo 

P r o v i n c i a d o T o l e d o . 

Una tierra al sitio titulado Los Guijos I Propios 1 Navnlcarnero.. | D . León López y López. 

Madrid 17 de Junio de 1886.=E1 Administrador de Propiedades 6 Impuestos, Manuel Villapadierna. 

25.200 

19. OJO 

65 J 

83.01Ü 

6.550 
7.950 

10.000 

A d m i n i s t r a c i ó n 
d e C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Habiendo sido nombrado para otro 
destino el Inspector de la contribución 
industrial D. Bernardo Moreno, que pres
taba sus servicios en el distrito del Con
greso de esta Corte, esta Administración 
ha acordado que desde esta fecha pase a 
prestar los de su clase al mismo distrito 
D. Joaquín Siguert, asignado hoy al del 
Hospital, reemplazándole en este último 

D. Balbino Magán, nombrado para igual 
cargo recientemente. 

Lo que se advierte al público por me
dio de esté anuncio á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 18 de Junio de 1886 .=El Ad
ministrador, J . Antonio López. 

A\T.\TAM1E.\T0S 

M a d r i d . 
La Junta municipal se halla convo

cada para celebrar sesión eu estas Casas 
Consistoriales el día 22 del actual, á las 
ouce de la mañana, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Exorno. Ayuntamiento aprobando 
una permuta de terrenos en la manzana 
número £43 del ensanche de esta villa. 

ídem id. de otra en las números 333, 
346 y 327. 

ídem id. de otra en las calles de Se
bastián Elcano, Fray Luis de León y 
otras. 

Lo que se auuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid 19 de Junio de 18S6.=E1 Se

cretario, Rafael Salaya. 
A l d e a d e l F r e s u o . 

No ha hiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta para la e u a j e D » c ' ó ° 

de 66 encinas de arran-jue de h debes* 
de Hernán Viceute, del común de estos 
Propios, se ha acordado señalar par* l a 

segunda el día 27 de los corneutea, á* las 
once do la mañaua, la cunl tendrá log** 
en la caaa Ayuntamiento, bajo el ^P0 d e 
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250 pesetas y demás condiciones que se 
b g j ¡ a n do manifiesto en la Secretaría de 
e 3 te referido Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno 12 de Junio 1886 = 
gj Alcalde, Matías Heruáudez. 

Carabanohol Alto. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días el repar
timiento de la contribución do ¡amuebles, 
cultivo y ganadería pura el próximo ejer
cicio de 1886 á" 87, para oír reclamacio
nes; p u e s pasados no se admitirá uiu-

Carabauchel Alto 15 Junio de 1886.= 
gl Alcalde, Víctor Salcedo. 

Colmenar d e Oreja. 
Con arreglo al pliego de condiciones 

facultativas que ha sido remitido por el 
Kxcmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, so arrieuda en subasta la cojida de 
esparto del monte Pinar y del valle de ' 
VüUlecasillas, bajo el tipo de 500 pesetas, j 

1¿1 acto de subasta se verificará cu la 
Casa Consistorial de esta villa, á las once 
¿o la mañana del día 22 do Julio próxi
mo, hasta el cual pueden examinarse 
aquellas condiciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde se encuentran de 
mauifiesto. 

Colmeuar de Oreja 16 de Junio 1886.= 
El Alcalde, V. Benito. 

Oorpa. 
El repartimiento de la contribución 

territorial y apéndices de altas y baj.is 
para el año económico de 1886 á 87, que 
uau servido de base para la formación del 
mismo, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuutamiento por término 
de ocho días para oír reclamaciones; pues 
pasado dicho plazo uo há lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Pe-
2uela de las Torres, Auohuelo, Sautor-
caz, Viilalvil.a y Valverde, deu á este 
auuucio la publicidad posible para que 
pueda llegar á conocimiento de los Terra
tenientes eu este término municipal. 

Corpa 14 de Juuio de 1886. = El Al
calde, Francisco Elipe. 

Costada. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por térmiuo de 15 días, para oír re 
clamaciooes, el repartimiento á la contri
bución territorial que ha de regir en 
todo el «ño económico de 1886 á 87. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de V¡-
cálvaro, Sau Fernando y Barajas se sir-
v»n dar la mayor publicidad á este 
anu*ucio. 

Costada 11 de Junio de 1886. = E 
alcalde, Pascual Puebla. 

Cubas. 

El repartimiento de la contribución de 
amuebles, cultivo y ganadería de este 
trajino municipal para el ejercicio de 
1886-87, se halia expuesto al público en 
k Secretaría de este Ayuutamiento, por 
e ' térroiuo de ocho días, á fin de qoe den-
^o do dicho plazo preseuteu los contribu
yentes las reclamaciones que estimen 
°P0rtuo a 8 , 

Cubas 10 de Juuio de 1886.=E1 Al-
^Ide, Salvador Naranjo. 

F uent idnena de Tajo. 

Por defuucióu del qoe la desempeña-
^ £*e halla vacante la plaza de Alguacil 

ortero de e-ste Ayuntamiento, dotada 
^ el sueldo anual de 365 pesetas, paga-

8 de fondos muuicipales por trimestres 
oídos y casa habitación gratis; y para 

H provisión se ha desiguado el d í a 
*' Próximo Julio. Los aspirantes, que 

han de ser mayores de 25 años y meno
res de 40, deben saber leer y escribir y 
licenciados del Ejército, presentarán sus 
solicitudes debi lamente documentadas 
eu esta Secretaría antes de la fecha indi
ca la para su provisión. 

Fueutidueña de Tajo 14 de Junio de 
1886.=El Alcalde, Jorge Algaba. 

Gc-uadalix. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
año ecouómico de 1886 á 87, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuutamiento, portérmiuo de 
ocho días, para oir recia macion"s; pasa
dos los cuales no se admitirá ningnua. 

Gualalix 17 de Junio do 1886.=K1 
Alcalde, Ángel Alouso. 

Légranos. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
año ecouómico de 1886-87, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por térmiuo 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Leganéa 15 de Juuio de 1886.=E1 
Alcalde, José María Duráu. 

Loecb.es. 
El repartimiento de la contribución 

territorial, iumuebles, cultivo y gauade-
ría de este distrito municipal, formado 
para el año ecouómico de 1886 á 1887, so 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuutamieuto has
ta el día 30 de los corrientes pura oír re
clamaciones; y terminado el plazo fijado 
sera remitido a la Superioridad para su 
aprobación si procedo. 

Lo que se hace púbiieo por medio del 
prescute para couooimie.éto de cuantas 
persouas iuterese. 

Loeches á 15 de Juuio de 1886.= E1 
Alcalde constitucional , Félix Autouio 
Majagrauzas. 

Mor a ta do Tajuuu. 
Eu esta villa de Mórula de Tajuña 

se halla terminado el repartimiento de la 
contribucióu de inmuebles, cultivo y ga
nadería formado para el próximo año 
económico de 1886 a 1887, y se tiene de 
mauifiesto eu la Secretaría del Ayuuta
miento, por el térmiuo uo ocho días, para 
que los contribuyentes puedau enterarse 
y reclamar de agravio, ai le hubiere, por 
error eu la aplicacióu de la cuota; eu la 
inteligencia que pasado dicho térmiuo uo 
se atenderá u'iuguua reclamación. 

Morata de Tajuña á 17 de Junio de 
1886.=El Alcalde, Benigno Díaz. 

Mos toles. 
El repartimiento do la coutribución 

I territorial de este pueblo, correspondieu-
' te al próximo ejercicio, se halla de mani

fiesto eu la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oír recla
maciones en cuauto á la aplicación del 
tauto por ciento, ó por figurárseles dis
tinto capital que el que tuvieran seña
lado. 

Móstoles 15 de Juuio de 1886. = El 
Alcalde, Agapito Lorenio. 

Navaloarnoro. 
El apéndice al amillaramieuto de esta 

villa, que ha de servir de base paraei re
partimiento de la coutribución territorial 
en el próximo año ecouómico de 1886 á 
1887, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por térmiuo de 15 días, contados 
desde el de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
con el fin de oír las reclama cionei que 

contra él pudieran presentarse; advirtién
dose que transcurrido dicho plazo no se 
oirá niuguna. 

Navalcaruero 16 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Kamóu Pérez. 

r*iuto. 

En 27 del corriente mes, hora de 
once á doce de su mañana y bajo el plie
go de condiciones administrativas al efec
to, se subastan eu la Casa Consistorial 
habilitada los arbitrios municipales si
guientes: 

El de puestos públicos, tipo 900 pe
setas. 

El id. de tajo y matadero, tipo 900 
pesetas. 

Piuio 16 de Junio do 1886.=E1 Al
calde, Pedro Rubiu de Celis. 

Pezuela de las Torres. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, el repartimien
to de la contribución territorial do este 
distrito para el año económico próximo 
de 1886 á fc>7, á tiu de que los contribu
yentes comprendidos eu él puedan hacer 
sus reciamuciones; transcurrido dicho pla
zo no serán admitidas. 

Pezuela de las Torres 16 de J unió de 
1886.=El Alcalde, P . D., Gregorio Ló
pez, Secretario. 

Torrolodones. 

El repartimiento do la coutribución 
territorial de este distrito, formada para 
el año económico de 1886-87, se halla 
terminado y expuesto de mauifiesto eu la 
Secretaría del Ayuutamiento, por el tér
miuo de ocho días, para la admisióu de 
reclamaciones; pasados loa cuales uo se 
oirá niuguna. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Torrelodones 17 de Juuio de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Fraucisco Gil. 

Roblotlillo do la Jara . 

La matrícula de subsidio industrial 
formada para el próximo ejercicio ecouó
mico de 1886 á 1887, se halla terminada 
y expuesta al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría del Ayuuta
mieuto, á fin de que puedan examinarla 
los que lo deseen y aducir las reclama
ciones que cousidereu justas. 

Kobledillo de la Jara á 16 de Juuio 
de 18s6.*-El Alcaide, Manuel Suárez. 

l'líOVIÜEMlIVS JtlllltULEtt 

Juzgados de p r imera Instancia. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La-
tiua, dictada á mi testimonio en el día de 
ayer, se anuncia la muerte sin testar de 
Doña Clara Olive y Balaguer, natural y 
vecina quo fué de esta Corte, ocurrida en 
ella el 24 de M»yo de 1885, hallándose 
casada con D. Rafael López Salinas, que 
reclamau su herencia sus hermanos Don 
Bonifacio y D. Juan Bautista de Olive y 
Balaguer, y sus sobrinos D. Carlos v 
Dqña María de la O Manuela Olive y Fer
nández; y se llama á los qae se crean con 
igual ó mejor derecho para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado, 
deutro del término de 30 días. 

Madrid 17 de J unió de 1886.=Juan 
Joaquín J iménez. 166 

CONGRESO 
En virtud le provideucia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del diUrito del 
Congreso, eu causa seguida eu este Juz-

fado y por mi E 'cr ibmía , contra José 
ordá Gisbert, por contraban lo, 8a cita y 

llama á José Gallardo, que ha vivido en 
la calle de Santa Teresa, núm. 5, boar
dilla, para queeu el término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde la inser
ción del preseute eu el BOLETÍN* OFICIAL 
do la provincia, comparezca en este Juz
gado, .sito eu la calle del Barquillo, nú
mero 34, entresuelo, á prestar declara
ción eu dicha causa. 

Dado eu Madrid á 14 de Junio 1886.= 
V. ü B . °=El Juez de instrucción, Domín
g u e z . = E I actuario, Francisco de Paula 
Morales. 

Oireooirfn do la Caja goueral 
do l_>¿pó*áitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Dirección 
general, queda des lo la prescute fecha 
nulo y sin uiugúu valor ni efecto un res
guardo talouario expedido por esta Caja 
Ceutral en 24 do Junio do 1875, con los 
números 109.768 do entrada y 25.891 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 15.500 pesetas nominales, á 
nombre de D. Sebastian Galiudo, Adini-
iniuistrador subalterno que fué de Ren
tas Estáncalas de Fueutes de Andalucía, 
provincia de Sevilla, toda vez que el im
porte de dicho resguardo está destinado 
á reintegrar al Tesoro de la cantidad por 
que resultó alcanzado dicho fuuciouario 
en el desempeño del mencionado destino. 

Madrid 16 de Junio de 1886.=El Di
rector general, R. Oliveros. 

Factorías militares 
de ¡Madrid. 

Debiendo adquirirso por estas Facto
rías cebada, paja, hulla, cok, aceito do 
primera y seguuda clase, sal y petróleo, 
se hace saber por medio de este auuucio 
quo so abre coucurso de dichos artícu
los el día 25 del corriente, á las diez do la 
inañaua, bajo las bases siguientes : 

1 / Las personas que deseen enaje
nar alguno de los artículos de que se tra
ta, presentarán sus proposiciones eu so
bre cerrado, á la indicada horu, á la 
Jun ta económica de las expresadas Fac
torías, acompañadas do muestras de loa 
artículos, cou expresióu de la cantidad do 
los mismos que puedan ceder y domicilio 
del vendedor. 

2 . a La cebada ha de ser limpia de 
polvo y paja, sin piedras ui semillas ex
trañas, blauca, de grano compacto, de la 
conocida por uo primera calidad y del 
peso mínimo de 60 kilogramos el hoctó-
litro. 

3 / La paja "ha do Ber de trigo ó ce
bada, limpia, seca é igual en propiedad y 
condiciones á la mejor que en geueral se 
emplea para alimento del ganado eu esta 
Corte. 

4 . a La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Paertoliano, que produzca 
llama larga y uo cuuteuga más dol 8 por 
100 de ceuizas. 

5.* El cok ha do ser grueso, siu pol
vo ni piedras y que uo proceda de las 
minas de Poertolláuo. 

6 . a Los denlas artículos quo no sa de
tallan hau de ser de buena clase, á juicio 
de la Junta económica .le las Factorías . 

7.* Los proponeutes deberáu concu
rrir al acto personalmente, ó estar eu él 
legítimamente representados. 

8 . a A las personas a quieues pue.lau 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, lea seráu como, 
nicadas las aceptaciones de 8us ofertas 
deutro de los tres días siguientes al del 
concurso; y las eotregaa librea de todo 
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gasto, deberán tener legar precisamente 
dentro de los siete días sucesivos, en esta 
forma: 

La paja en los almacenes del radio 
de esta capital que la Dirección de este 
Establecimiento designe y los demás ar
tículos en los a ' m a c o n e s de los Doks. 

Madrid 16 de Junio de 1886.= Rai
mundo Sánchez. 

Lunes de .iunió de 

Gobierno greneral de la. Isla, 
de Cuba. 

D. Mariano Díaz de la Quintana y 
Capblanco, Jefa superior de Administra
ción, Secretario del Gobierno general de 
esta isla. etc. 

Certifico que en el expediente de al
zamiento de caudales por el Pagador que 
fué de Obras públicas del Departamento 
Oriental D. Juan Cristóbal Ñapóles Fa
jardo se ha dictado el fallo siguiente: 

«Resultando do este expediente que 
el ex-Pagador de Obras públicas D. Juan 
Cristóbal Ñapóles Fajardo se fugó en 
Noviembre do 1861 con caudales del Es
tado, importo de libramientos que realizó 
en el Tesoro para satisfacer obligaciones 
del ramo de Obras públicas : que forma
da liquidación, ascendió el desfalco á 
9.567 pesos 14 céntimos: que se procedió 
criminalmente contra dicho funcionario 
fugado, condenándole en 7 de Julio de 
1862 á 11 años de prisión mayor, inha 
bilitación absoluta perpetua, restitución 
de la suma sustraída y al pago de todas 
las costas y gas tos : que se sigaió expe
diente administrativo y fué declarado 
responsable principal: que no habieudo 
prestado la fianza de 4.000 pesos, esta
blecida para garautir el cargo por causa 
de haber transcurrido más de dos años 
en trámites de avalúo y admisióu de fin 
cas en que había de constituirse y plazos 
y prórrogas concedidas al efecto, se pro
cedió contra los bienes heredados por 
fallecimiento de los padres del alcanzado, 
según acuerdo del Tribunal de Cuentas 
de la isla de 12 de Febrero de lííOÜ: que 
para obtener el reintegro se sacaron a 
público remate esos bienes, y que no ha
biendo resultado postores se adjudicaron 
á la Hacienda por las tres cuartas partes 
de su retasa: 

Que después de trámites y dilaciones 
para la venta, y no habiendo alcanzado 
el valor de esos bienes á cubrir el alcan
ce, se acordó proceder contra los respon
sables subsidiarios, conforme á lo estable
cido en el art . 59 de la Ordenanza do los 
Tribunales de Cuentas de Ultramar de 
30 de Abril de 1855 y al 9.° de su regla
mento de la misma fecha: 

Que se declararon responsables subsi
diarios, como Jefes del alcanzado, el Ex
celentísimo Sr. Brigadier D. Carlos 
Vargas, Gobernador del Departamento 
Orienta!, y Ordenador de pagos que 
nombró á Ñapóles Fajardo y no le obligó 
á constituir la fianza prevenida por el ar
tículo 22 del reglameuto de los Interven
tores, Pagadores y Goardaal macones de 
Obras públicas dy 10 de Euero de 1856 
vigeute en esta isla, y Real ordeu de 
30 de Diciembre de 1859, consintiendo 
que desempeñase el cargo por más de 
dos años sin prestarla el Brigadier Don 
Antonio López de Letona, que sustituyó 
al anterior, el Director do Obras públicas 
del Departamento D. Juau Campuzauo, 
que autorizó los actos del Pagador no 
afianzado; el que le sustituyó eu dicho 
cargo D. J oan Sorianoj el ¡secretario 

Contador D. Juau Bolívar, que intervino 
los libramientos; D. Carlos Sánchez Arre-
gui, que sustituyó al anterior, y el Inge
niero Jefe del Departamento D. Ignacio 
Halcón: 

Resultando que dada audiencia á los 
responsables de las cargas formuladas y 
constan en este expediente, contestaron: 
el Sr. Conde de O'Reylly. á nombre de 
D. Carlos Vargas, que su intervención en 
materia de obras públicas era eu el con
cepto de Presidente de la Junta de Fo
mento Departamental y uo como Gober
nador civil de Cuba, pues que en este 
concepto no podía ebrar en materia -le 
servicios públicos: que el nombramiento 
del ex-Pagador Ñapóles Fajardo fué en 
concepto de interino, y que el definitivo 
lo hizo el Gobernador superior civil: que 
si cargo hay por ese nombramiento, debe 
recaer sobre la Real Junta Departamen
tal, el Inspector de Obras públicas, In
geniero Jefe inmediato superior de ios 
pagadores, los tenia en su despacho y les 
exigía las fianzas y cartas de abeno, cui
daba de dar cuenta a la Junta de si se 
prestaban ó no las fianzas, como asi lo 
había hecho do los anteriores a Fajardo, 
se servía del Pagador bajo su exclusiva 
responsabilidad: que eu diferentes veces 
había preveuido al Inspector que exigie
ra la fianza señalada, y que aunque así 
no lo hubiera hecho, uinguna responsa
bilidad le cabía, puesto que en su época 
nada desfalcó el ex-Pagador. El Inter
ventor D. Carlos Sáuchez Arregui m a n i 
festó que cuando se hizo cargo del des
tino de Interventor de Obras públicas 
y Coutador de la Jun ta de Fomeuto, 
llevaba Ñápeles Fajardo eu su desti
no m s de cuatro años y no pudo iiu a-
giuarse que estuviera s in afianzar el 
cargo, y que auuque lo hubiese sabido 
no podía obligarle á ello porque eso co
rrespondía á los Jefes superiores. El Di
rector de Obras públicas D. Manuel So-
riauo, por medio de D. Manuel Portillo, 
que éste se encargó de la Dirección dos 
años después del nombramiento del Pa
gador, y no podía suponer que estuviese 
sin afianzar el cargo, y que no se consi
deraba en el deber dé examiuar ni cen
surar los actos de su antecesor, y que 
además las funciones del Director estaban 
limitadas á los negocios facultativos, co
rrespondiendo á los Interventores lo ad
ministrativo. El Brigadier D. Antonio 
López de Letona, por medio de D. Juan 
Miguel Ortiz, que susti tuyó al de igual 
clase D. C»irlo3 Vargas, man ifestó que 
tan luego se hizo cargo y advirtió que 
estaba sin fianza, dio ordeu al Inspector 
de Obras públicas para que la presentase, 
dándole el plazo de dos m ese?, y que si 
n o le dejó cesante ó suspenso fué porque 
carecía de facultades para ello, pero que 
cuidó de que uo s e expidiese libramiento 
alguno sin la iuterveución y justifica
ción. El Interventor D. Juan Bolívar dice 
que las funcioues del Pagador e r a n pri
vativas del Inspector de Obras públicas 
Sr. Alcón, y que la Junta de Fomento 
era la que administraba el ramo cou atri
buciones propias y responsables de sus 
actos; que el Interventor no tenía voto en 
la Jun ta y no tenia m i s obligacióu que 
cumplir los acuerdos de la misma, y que 
durante fué Iuterventor todo3 los pagos 
fueron justificados y no ocurrió desfalco 
alguuo a Ñapóles Fajardo. El Excelentí
simo Sr. D. Juau Campuzano, como Di
rector de Obras públicas, dio conocimien
to desdeManilade haber concedido poder 

á D. Felipe Lima y Renté para que con 
testase á los cargos que resultaban eu el 
expedteute de desfalco de Fajardo: al pro
pio tiempo manifestó que la responsabili
dad quesepretende contra él uo puede im
putársele, porque su cargo de Director de 
Obrr.s públicas lo reuuució en 23 de No
viembre de 1860, y el desfalco ocurrió en 
igual mes del siguiente año 1861. El se
ñor Lima y Renté presentó el poder, se 
le pasaron los cargos y se le recordó su 
cumplimieuto, y no aparece lo haya ve
rificado. El Sr. Inspector de Obras públi
cas D. Ignacio Halcóu fué notificado para 
que contestara ó nombrara quieu lo hi
ciera eu su nombre; mas ni de una ni 
otra forma lo ha verificado: 

Vistas estas contestaciones y las cali
ficaciones que obran en el expe lieute ad
ministrativo instruido por la Secretaria 
.del Gobierno superior civil, continuado 
por el Gobierno general: 

Considerando que las responsabilida
des que se depuran en este expediente 
tienen su origen eu no haber afianzado 
su cargo el Pagador D. Cristóbal Ñapó
les Fajardo, faltáudose á lo establecido 
eu el reglameuto de los Interventores, 
Pagadores y Guardaalmaceues de Obras 
públicas de 10 de Enero de 1856 y Real 
ordeii de 30 de Diciembre de 1859: 

Considerando que la fianza debió sor 
exigida por el Jefe que le dio la posesión, 
y que de ella debió tomar razón la Ínter 
vención del ramo, sin que uada pueda 
justificar esta falta cuando ha subsistido 
años: 

Cousidoi-ando que asi el Ordenador de 
pagos, como el Interventor, el Director 
de Obras públicas y el lugeuiero Jefe, 
debieron conocer de la fianza del Paga
dor y no consentir la omisión, y repre
sentar eu último caso á la Autoridad su
perior de la proviucia para que so cum 
plieae lo mandado: 

Considerando que si la fianza uo se 
constituyó fué por omisión de los jefes 
del Pagador, incurrieudo en responsabi
lidad administrativa por inobservancia 
del reglamento y les corresponde la sub
sidiaria de reiutegro, conforme al art. 12 
de la ley de Administración y Contabili
dad de 25 de Junio de l«70 y 59 de la or
gánica dei Tribunal de Cuentas del Rei
no de la misma fecha: 

Fallo que debo declarar y declaro res 
ponsables subsidiarios al reintegro al Te 
soro de 9.567 pesos 14 centavos del al
cance quo se persigue por el desfalco que 
resulto al Pagador D. Cristóbal Ñapóles 
Fajardo, después de aplicado á cubrirlo 
el importe de los bienes de la propiedad 
del aioauzado, ai Gobernador del Depar
tamento Oriental y Ordenador de pagos 
D. Carlos Vargas, que le dio posesióu sin 
exigirle la fianza; al Interventor de Obras 
públicas D. Juau Bolívar, que autorizó la 
entrega de caudales al mismo Pagador 
sin c 6 t a r afianzado; al Director de Obras 
públicas D. Juan Campuzano, porque 
propuso y recibió el nombramiento do 
Fajardo, por su conducto se comunicó la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1859 

«de afianzamiento, no la cumplió y tuvo 
b.ijo su dirección sin fianzi más de dos 
años a Fajardo, y al iugeniero Jefe de. 
Departamento D. Iguacio Halcón, porque 
estaudo el Pagador á sus iumediatas ór
denes no le exigió la fianza ni advirtió 
que un depeudieute suyo estaba fuera de 
la ley. 

Se declara exentos de responsabilidad 
al Exorno. Sr. D. Antonio López de Leto

na, que sustituyó al Excmo. Sr. Var
gas en el cargo de Gobernador de Cuba, 
porque desde que tomó posesión de su 
cargo y enterado de los asuntos advirtió 
la falta en que estaba el Pagador y obli
gó á la Inspección del ramo á prestar la 
fianza, señalando el plazo de dos meses, 
que es el fijado para los empleados de los 
demás ramos y dentro de cuyo plazo se 
fugó el alcanzado, y de no haberse dado 
al entonces Pagador y haber propuesto 
á otro, además de haber interrumpido el 
servicio , hubiera tenido que conceder 
igual plazo al nuevamente nombrado para 
que se afianzase; á D. Carlos Sánchez 
Arregui, Interventor que sustituyó al se
ñor Bolívar, y al Director de Obras pú
blicas D. Juan Soriano, que sustituyó al 
Sr. Campuzano, porque dada la antigüe
dad que contaba en el cargo el Pagador, 
son admisibles sus descargos de no con
siderar qoe en tanto tiempo funcionara 
aquél empleado sin haber cubierto su res
ponsabilidad. 

Consúltese este fallo á la Sala tercera 
del Tribunal de Cuentas del Reino, eu 
razón á que la parte absolutoria declara-
da pudiera causar perjuicios al fisco de 
no proceder esa absolución á tenor de la 
providencia de la misma Sata de 8 de 
Febrero del presente año, y de lo esta
blecido en el art. 95 del reglamento or
gánico del expresado Tribunal', y acom
páñese el expedienta original para so de
cisión, comunicándose á los interesados. 

Habana 20 de Noviembre do 1883.= 
El Secretario del Gobierno general, 
M. Díaz de la Quintana. 

Fábrica Nacional 
del Timbro. 

El 20 del próximo mes de Julio, á la 
uua de su tarde, tendrá lugar eu esta 
Fábrica la subasta pública para adquirir 
300 cajones de madera de pino del núme
ro primero é igual número del número 
segundo, que se consideran necesarios 
en la misma, con desuno al envase de 
los timbres engomados de todas clases, 
que se han de remitir a las provincias du
rante el próximo año ecouómico de 
1886-87. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse eu su adquisición, 
pueda pasar á ver el pliego do condicio
nes, que ha de servir de base á la referida 
subasta, y enterarse do ios cajoues, que 
estarán de manifiesto eu esta Fábrica, to
dos ios días uo feriados, desde las diez de 
la mañaua á las tres de la tarde. 

Madrid 18 de Junio de 18S6. = E1 Ad
ministrador Jefe, P . O., Euiaquio López 
y Pulido. 

Sociedad Trauvía del E«t© 
de Madrid. 

El Cousejo de administración de esta 
Sociedad poue eu conocimiento del públi
co la emisióu de 500 obligaciones de ter
cera serie de 500 pesetas cada una é inte
rés 6 por 100 auual, de las cuales ha ne
gociado 300 para cancelación de crédito-

Madrid 15 de Junio de 1886:= Por tú 
Tranvía del Este de MadriJ, el Presiden
te del Consejo de administración, J°*^ 
Linares. V* 
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